
 
 
 
 
 
 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES 

DENOMINADO “ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

DERECHOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES” DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), a través de la Coordinación de 

Transparencia y Datos Personales, con domicilio en Calle Magdalena No. 21. 3er piso, 

Colonia Del Valle, CP. 03100 en la Demarcación territorial Benito Juárez, Ciudad de México, 

es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 

protegidos en el sistema de datos personales denominado “Atención de solicitudes de 

información pública y de derechos en materia de protección de datos personales”, con 

fundamento en los artículos 1, 9, 23, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (última reforma publicada en GOCDMX 

11/02/2021) 215 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Última reforma publicada en la GOCDMX 23/12/2024);  así como 67, 68 y 69 del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (última reforma publicada en GOCDMX 

21/03/2025) y 61, 62 y 63 del Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (última 

reforma publicada en Estrados 31/03/2023) 

 

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 

Los datos personales que se recaban tienen por finalidad: integrar los expedientes de las 

personas que presenten una solicitud de información pública o de protección a sus datos 

personales ante el Tribunal, de manera física o electrónica, generar una base de datos que nos 

permita llevar a cabo el seguimiento y dar atención puntual a las mismas en los plazos que 

establece la normativa aplicable. 

De igual forma, la información que se obtiene nos permitirá elaborar informes y estadísticas sobre 

la tendencia de las solicitudes y su atención y con ello identificar áreas de oportunidad respecto 

a los procesos que se llevan para la atención de estas.  

Es importante señalar que las estadísticas que se generen no permiten vincular o hacer 

identificables a las personas titulares.  

Los datos personales podrán ser transferidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México para la investigación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos 

humanos y al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para la substanciación de los 

Recursos de Revisión y procedimientos para determinar el probable incumplimiento a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Para 

las cuales no se requerirá de su consentimiento, en apego a lo establecido en los artículos 16 

fracción II y 64 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México.  
 

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales, los 

cuales podrán ser obtenidos de manera directa e indirecta, en función de las solicitudes 

que, particularmente, en materia de protección de datos personales se presenten ante el 

Tribunal:  

1. IDENTIFICATIVOS: nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, 
teléfono particular, lugar y fecha de nacimiento, firma, Clave Única de Registro de 
Población CURP, edad, fotografía, Clave de elector (INE), Número de identificador 
OCR (INE), Folio nacional (INE), Código de identificación CIC (INE), Número 
identificador (OCR) (reverso de la credencial del INE), Género, Domicilio, Número 



 
 
 
 
 
 

de seguridad social, Clave de Registro Federal de Contribuyentes RFC, Matrícula  
del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, nacionalidad, estado civil, 
sexo.                      

2.  DATOS ELECTRÓNICOS: Correo electrónico no oficial, seudónimo. 
3.  DATOS LABORALES: Nombramiento, incidencias, capacitaciones, actividades 

extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, currículum vitae, 
hoja de servicio, ocupación, cargo, trayectoria laboral, credencial de identificación 
laboral, hojas de servicio. 

4. DATOS PATRIMONIALES: Ingresos, prestaciones y servicios contratados.  
5.  DATOS SOBRE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y/O 

JURISDICCIONALES:  En materia laboral, en materia electoral, en materia 
administrativa y antecedentes de sanciones administrativas. 

6. DATOS ACADÉMICOS: Trayectoria educativa, títulos, cédula profesional, 
número de cédula profesional, certificados, reconocimientos, escolaridad, 
matrícula escolar, instrucción profesional, grado de estudios, constancias. 

7. DATOS DE TRÁNSITO Y MOVIMIENTOS MIGRATORIOS: Tránsito dentro y 
fuera del país, así como sobre información migratoria.           

8. DATOS SOBRE LA SALUD: Expediente clínico, incapacidades médicas, 
discapacidades y vacunas. 

Los cuales dispondrán del siguiente ciclo de vida: de 8 años (ocho años). 
 

Mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO: 

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos 

de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así 

como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad de Transparencia del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Magdalena No. 21, 3er piso, 

Colonia Del Valle, CP. 03100 en la demarcación territorial Benito Juárez Ciudad de México, 

con número telefónico 555340-4600 ext. 1422, en el correo electrónico 

transparencia@tecdmx.org.mx, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien, mediante el número de Tel INFO 55 

5636 4636. 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad 

de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al 

teléfono 555340-4600 ext. 1422 o mediante Tel INFO 55 5636 4636. 
 

Cambios al aviso de privacidad 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas 

de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los tramites y servicios 

que ofrecemos, de nuestras prácticas de privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos 

comprometemos a informarle sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través del enlace 

https://transparencia.tecdmx.org.mx/wp-content/uploads/2025/11/12.-Transparencia-Aviso-de-

privacidad-Integral-Solicitudes.pdf  

O bien, directamente en el portal de internet de este Órgano Jurisdiccional 

https://transparencia.tecdmx.org.mx/avisos_de_privacidad_TECDM/  

Ultima fecha de actualización siete de noviembre de 2025 

 
 
 

FIRMA 

Otorgo mi consentimiento para que mis 
Datos Personales sean tratados conforme 
a lo informado: 

(    ) SI                (     )NO 
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